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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

CorreCCión de errores de la orden de 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las ayudas 
económicas familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las entidades 
Locales (BoJA núm. 204, de 16.10.2013).

Advertido error en la orden de 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas económicas 
Familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las entidades Locales, publicado 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía número 204, de 16 de octubre de 2013, se procede a su corrección 
en los siguientes términos:

Página núm. 21
AneXo iii 
Transferencias en ejecución del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y 

urgentes para la lucha contra la exclusión social.

Donde dice «

ProVinCiA CorPorACion LoCAL CUAnTiA DeCreTo-LeY
DiSPoSiCion TrAnSiToriA 

SeGUnDA CUAnTiA ToTAL
MALAGA AYUnTAMienTo De VeLeZ-MALAGA 35.527,78 € 11.619,58 € 47.174,36 €»

Debe decir «

ProVinCiA CorPorACion LoCAL CUAnTiA DeCreTo-LeY
DiSPoSiCion TrAnSiToriA 

SeGUnDA CUAnTiA ToTAL
MALAGA AYUnTAMienTo De VeLeZ-MALAGA 35.527,78 € 11.619,58 € 47.147,36 €»
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